
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)   
  

. 

REF:   EXPROPIACIÓN No. 2022-00283 
Demandante:  INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS 
Demandado:   HEREDEROS DETERMINADOS e INDETERMINADOS de la señora  

ANA MARÍA BUENO VERA (qepd) 

  
  

Emplácese a los herederos indeterminados de la demandada ANA MARÍA 
BUENO VERA (qepd) en los términos de los arts. 108 y 399 del C.G.P. y art. 10 
de la ley 2213/2022 incluyéndolos en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
(2) 

 ET 
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